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CONCLUSIONES DE LA JORNADA “LA CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD COMO MARCO DE 
REFERENCIA DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (SAAD)” 

15 de octubre de 2009 

1. El SAAD, en tanto que nuevo dispositivo de protección social, 
debe ser una herramienta de especial relevancia para el 
desarrollo y aplicación de la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), a fin 
de proporcionar los ajustes y apoyos necesarios que sitúen a 
las personas con discapacidad en igualdad de oportunidades 
para el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

 
2. Es necesario potenciar e impregnar el marco conceptual y los 

objetivos del SAAD del modelo social de entender la 
discapacidad plasmado en la CDPD, que parte de un marco 
conceptual de derechos humanos, orientado a capacitar y 
situar a la persona en una posición de igualdad de 
oportunidades para la que se requieren apoyos. 

 
3. La aplicación y cumplimiento de la CDPD por parte de todas 

las Administraciones, los agentes sociales y la ciudadanía 
precisan primero de su conocimiento, en este sentido es 
importante que quienes están vinculados y llevan a cabo la 
gestión del SAAD conozcan profundamente la CDPD; es una 
obligación del Estado parte (España, en este caso) promover la 
formación de estos profesionales de acuerdo con establecido 
en el propio Tratado internacional. 

 
4. El artículo 19 de la CDPD, que establece el derecho a vivir de 

forma independiente y a ser incluido en la comunidad, ha de 
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constituir el eje orientador e informador de todos y cada uno 
de los desarrollos del SAAD, tanto en el plano del marco 
conceptual, modelos de atención, diseño de servicios y 
prestaciones, participación del usuario/a y de las 
organizaciones civiles del tercer sector.  

 
5. Los principios y derechos establecidos en la Convención que 

inciden especialmente en el ámbito del SAAD y que ahora no 
se ven incorporados materialmente son: 

• La libertad de elección del usuario y su participación en 
el diseño de la atención que recibe. 

• La ausencia o la fragilidad de dispositivos, prestaciones y 
servicios orientados efectivamente a promover la vida 
independiente y la autonomía personal, que deben ser 
los objetivos de referencia del SAAD, abandonando 
modelos meramente asistencialistas hoy felizmente 
superados.   

• La accesibilidad en sentido amplio, incluido el derecho a 
la información que tienen que garantizar la adaptación 
de los mecanismos de comunicación del SAAD para que 
todos los usuarios ejerzan su derecho de participación y 
autodeterminación, y para garantizar que conoce sus 
derechos como usuario del sistema y como ciudadano o 
ciudadana en igualdad de condiciones. 

• Especial protección de los grupos más vulnerables: 
mujeres y niños/as, minorías, mayores, lo que implica la 
no discriminación por razón de edad u otra condición 
social o personal. 

• La participación efectiva de la ciudadanía con 
discapacidad, a través de sus organizaciones 
representativas, en virtud del principio de diálogo civil, 
en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas de promoción de la autonomía personal. 

 
6. Siendo los servicios residenciales una de las prestaciones del 

SAAD, es necesario regular la protección jurídica de las 
personas institucionalizadas. En este sentido: 
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• Las personas institucionalizadas son más sensibles a la 
violación de sus derechos y esto, unido a que la 
experiencia legislativa en derecho comparado y los 
tratados internacionales así lo aconsejan, hace necesario 
aprobar una regulación específica en nuestro país para 
proteger y asegurar que las personas institucionalizadas 
gocen de los mismos derechos que cualquier otra 
persona no institucionalizada. 

• La CDPD repercute sobre este tipo de prestación 
residencial. Los procedimientos de institucionalización 
de carácter involuntario deberán ajustarse al tratado, en 
concreto: el procedimiento de internamiento 
involuntario del artículo 763 LEC; así como los sistemas 
de control de los centros, y de los tratamientos 
farmacológicos, o la aplicación de medidas restrictivas de 
la libertad, o de control, como sujeciones forzosas o 
instalación de cámaras. En general las medidas de 
restricción de la libertad deberán tener carácter 
excepcional, y solo en determinadas situaciones podrían 
ser aplicadas y cumpliendo las salvaguardias y garantías 
legales y judiciales adecuadas, y siempre que no incurran 
en discriminación por discapacidad. 

• Es necesario garantizar que la persona institucionalizada 
ejerce todos sus derechos y que el hecho de estar 
“institucionalizada” no es una razón para privarle de los 
mismos, entre ellos: el derecho de visita y comunicación, 
el de confidencialidad, a la intimidad, etc. 

7. Es necesario que la evaluación y revisión del SAAD, que hay 
que acometer en el año 2010, tenga en cuenta determinadas 
cuestiones esenciales a que obliga la CDPD, y entre ellas: 

• Potenciar los servicios de promoción de la autonomía 
personal, incluido el de prevención de las situaciones de 
dependencia: es necesario desarrollar los planes de 
prevención de la dependencia, crear las estructuras para 
la provisión de los servicios que contempla la Ley y 
regular con amplitud el servicio de promoción de la 
autonomía personal; 
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•  A la luz de la experiencia en la aplicación autonómica de 
la Ley, en sus tres años de vigencia, se deben establecer 
mecanismos de garantía de la equidad y la no 
desigualdad por razón de territorio en que residen las 
personas usuarias. 

• Es necesario revisar y adecuar las cuantías de las 
prestaciones económicas para alcanzar niveles mínimos 
de cobertura del servicio, y por otra parte garantizar la 
sostenibilidad del SAAD para que se configure como un 
verdadero derecho subjetivo. A la luz de la Convención se 
podría incurrir en una violación de derechos humanos 
cuando se niegue el derecho de apoyo orientado a la 
autonomía personal y este sea necesario para ejercer un 
derecho fundamental como por ejemplo el derecho a la 
educación o al trabajo. 

• El derecho a la vida independiente y a la prestación de 
asistencia personal como herramienta para lograr la 
autonomía y autodeterminación, está recogido de forma 
expresa en la CDPD, y en este sentido resulta necesario 
modificar la actual regulación restrictiva de la prestación 
de asistencia personal, para abrirla a todo tipo de 
personas (eliminar restricciones de grado y nivel, así 
como de edad que hoy en día ocurren en algunas CC.AA.) 
y para todo tipo de actividades, configurando “una 
asistencia integral” (ocio, trabajo, educación, etc.). 
También es necesaria la regulación de la figura del 
asistente en el ámbito laboral de forma específica, 
incluida la formación.   

• Se propone crear y dotar en el marco del SAAD recursos 
necesarios y suficientes para el desarrollo de Oficinas de 
Vida Independiente en todas las CC.AA., encargadas de 
extender y difundir este estilo de vida y gestionar este 
tipo de prestaciones y vigilar su calidad y adecuación.   

• El paradigma del valor intrínseco de la diversidad que 
plantea y encarna la Convención, esto es, la valoración 
positiva de la discapacidad debe también incorporarse a 
la Ley 39/2006, cuya finalidad debe ser la de respetar la 
diversidad y capacitar a las personas con necesidades de 
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apoyos y a su entorno para el pleno disfrute de sus 
derechos humanos. 
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